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PODER LEGISL/\1"1VO 

Congreso Nacional 

Convenios Adoptad()¡J)~r la OIT 
en Ginebra · · 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
· .. 

Que el Congreso ha ordenado lo' siguiente: 
Resolución No. 243 ·; · 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA 1o 

CAMARA DEL SENADO 
DE LA "~ . '· • , ... 

REPUBI...ICA DE NÍCARAGUA 

Resuelven: 
Unico: Aprobar los siguientes Conve-

ni os adoptados ·por la Orgánización Inter
nacional del Trabajo, en la ciudad de Gi
nebra, de la cual es miembro la República 
de Nicaragua; 

No. 87 CONVENIO RELATIVO A LA 
LIBERTAD SINDICAL Y A LA PRO
TECCION DEL DERECHO DE SINDI
CACION. 

No. 98 CONVENIO RELATIVO A LA 
APLICACION DE LOS PRINCIPIOS DEL 
DERECHO DE SINDICACION Y DE NE
GOCIACION COLECI'IV A. 

No. 100 CONVENIO RELATIVO A LA 
IGUALDAD DE REMUNERACION EN
TRE LA MANO DE OBRA MASCULI
NA Y LA MANO DE OBRA FEMENINA 
POR UN TRABAJO DE IGUAL VALOR. 

No. 105 CONVENIO RELATIVO A LA 
ABOLICION DEL TRABAJO FORZOSO. 

No. 111· CONVENIO RELATIVO A 
LA DISCRIMINACION EN MATERIA 
DE EMPLEO Y OCUPACION. 

Esta Resolución deberá ser publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 28 
de Junio de 1967. 

Or'lando Montenegro Medrano 
· Diputado Presidente 

A'lejandro Romero Castillo 
Diputado Secretario 

Fernando Zelaya Rojas 
Diputado Secretario .. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
dó, Mariagua, D. N.,_ 13 de Julio de 1967. 

Gu.stavo Rattko.<lky 
S. P. . 

Pabw ·Rener 
s. s. 

Eduardo Rivas Gasteazoro 
S. S. 
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Por Tanto, Ejecútese. Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, veinti
dós de Agosto de mil novec.ientos sesenta 
y siete, 

A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado 
de Relaciones Exteriores, por la Ley, 

Leandro Marin Abaúnza. 

N' 87 Convenio Relativo a la Liber
tad Sindica.l y a la Protección del 

Derecho de Sindicación 
La Conferencia General de la Organiza

ción Internacional del Trabajo. 
Convocada en San Francisco ipor el Con

sejo de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 17 de Junio de 1948 en su 
trigésima primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar, en 
forma de convenio, diversas proposiciones 
relativas a la libertad sindical y a la pro
tección del derecho de sindicación, cues
tión que constituye el séptimo punto del 
orden del día de la reunión; . 

Considerando que el Preámbulo de la 
Constitución de la Organización Interna.- . 
cional del Trabajo enuncia, entre los me
dios susceptibles de mejorar las condicio
nes de trabajo y de garantizar la paz, "la 
afirmación del principio de la libertad de 
Asociación Sindical"; 

Considerando que la Declaración de Fi
ladelfia proclamó nuevamente que "la li
bertad de expresión y de asociación son 
esenciale.s para el progreso constante" ; 

Considerando que la Conferencia Inter
nacional del Trabajo, en su trigésima reu
nión, adQPtó por unanimidad los princi
pios que deben servir de base a la regla
mentación internacional; 

Considerando que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en su segunda reu
nión, hizo suyos estos principios y solici
tó de la Organización Internacional del 
Trabajo la continuación de todos sus es
fuerzos a fin de hacer posible la adopción 
de wio o varios convenios internacionales, 
adopta, con fecha nueve de Julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el 
Convenio sobre la libertad sindical y la pro
tección del derecho de sindicación 1948: 

Parte l. Libertad Sindica.l 
Articulo 1 

Todo Miembro de la Organización Inter
nacional del Trabajo para el cual esté en 
vigor el presente Convenio se obliga a po
ner en práctica las disposiciones siguien
tes. 

Artículo 2 
Los trabajadores y los empleadores, sirt 

ninguna distinción y sin autorización pre
via, tienen el derecho de constituir las or
ganizaciones que estimen convenientes, 
así como el de afiliarse a estas organiza
ciones, con la sola condición de observar 
los estatutos de las mismas. 

Artículo 3 
1. Las organizaciones de trabajadores 

y de empleadores tienen el derecho de re
dactar sus estatutos y reglamentos admi
nist:r;ativos, el de elegir libremente sus re
presentantes, el de organizar su adminis
tración y sus actividades y el de formular 
su programa de acción. ' 

2. Las autoridades públicas deberán 
abstenerse de toda intervención que tien
da a limitar este derecho o a entorpecer 
su ejercicio legal. 

Artículo 4 
Las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores no están sujetas a disolución 
o suspensión por vía administrativa. 

Artículo 5 
Las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores tienen el derecho de consti
tuir federaciones y confederaciones, así 
como el de afiliarse a las mismas, y toda or
ganización, federación o confederación tie
ne el derecho de afiliarse a organizaciones 
internacionales de trabajadores y de em
pleadores. 

Artículo 6 

Las disposiciones de los artículos 2, 3 
y 4 de este Convenio se aplican a las fe
deraciones y confederaciones de organiza
ciones de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 7 
La adquisición de la personalidad jurí

dica 1por las organizaciones de trabajado
res y de empleadores, sus federaciones y 
confederaciones, no puede estar sujeta J\ 
condiciones cuya naturaleza limite la apli
cación de las disposiciones de los artículos 
2, 3 y 4 de este Convenio. 

Artículo 8 
1. Al ejercer los derechos que se les 

reconocen en el presente Convenio, los tra
bajadores, los .empleadores y sus organi
zaciones respectivas están obligados, Jo 
mismo que las demás personas o lrut colec
tividades organizadas, a respetar la lega-
lidad. . 

2. La legislación nacional no menosca
bará ni será aplicada de suerte que menoa
cabe las garantías previstas por el presen
te Convenio. 

(Continuará) 
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Pensiones Vitalicias a Señores José A. 
Estrada A. y Rodolfo Fuertes O. 

El Presidente de la República, 
a sus habitanles, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1361 
La Cámara de. Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual VI· 
tallcla de Ciento Veinticinco Córdobas .... 
((,J 125.00), a favor del senor José Andrés 
Estrada Aragón, de la ciudad de Masaya, en 
reconocimiento a sus Importantes servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a par· 

-.-Ur de su publicación en el Diario Oficial 
e La Gaceta>. 

Dado en el Salón de Sesiones de fa Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 27 
de julio de 1967.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.-]. Alej. Romero C., 
Diputado Secretarlo.-franclsco Urbina R., 
Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 15 de Agosto de 1967.
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo Re· 
ner, S. S.-Erneslo Chamorro Pasos, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
M1nagua. D. N., dieciocho de. Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete.- e Ano Ru· 
bén Darlo> .-A. SOMOZA D., Presidente 
de la República.- Vicente Navas A., Mlnis· 
tro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1362 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi· 

ta licia de Ciento Cincuenta Córdobas ..... . 
("150.00), a favor del senor Rodolfo fuer· 
tes Obregón, de la ciudad de Rivas, en re· 
conocimieAto a sus valiosos servicios pres-
tados a la Patria. · 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
Oeneral de Gastos de la República, y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación en el 

, Diario Oficial e La Gaceta>. -

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, D. N., 27 de 

julio de t 967.-0rlando Montenegro M., Di· 
putado Presidente.-]. Alej. Romero C., Di· 
putadoSecretarlo.-franclsco Urblna R., DI· 
putado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 15 de Agosto de 1967.
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo Re· 
ner, S. S.-Ernesto Chamorro Pasos, s.s. 

Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden· 
clal.-Managua, D.N., dieciocho de Agosto 
de mil novecientos sesenta y siete.- cAno 
Rubén Darfo> .-A. SOMOZA D., Presiden· 
te de la República.- Vicente Navas A., Mi· 
nistro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Cr~Clito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Firma Daniel Prego & Cia. Ltda. 

Reg. 2306-B/U No. 686682- <i 392.00 

No. 117 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultade~ que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: Daniel Prego & Cfa. Ltda., para que 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial y el Decre· 
to No. 1171 del dieciocho d~ Marzo de Mil 
novecientos sesenta y seis, publicado en 
•La Gaceta• No. 78 del 12 de Abril del mis· 
mo ano, se Reclasifique su Planta Industrial 
productora de jabón, la cual se encuentra 
protegida por el Decreto -No. 18 del 8 de 
Agosto de 1964, publicado en cla Gaceta> 
No. 104 del 25 del mismo mes y ano. 

Segundo: La Resolución No. 85-D. l., 
dictada por el Ministerio de Economf a, a las 
diez de la manana del dfa dieciocho de 
Agosto de mil novecientos sesenta y siete, 
en la que previo Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial se Cla· 
sifica dicha Pl1nta como fundamental de 
Industria Nueva. 

Tercero: La comunicación de fecha die· 
ciocho de Agosto de mil novecientos sesenta 
y siete, por la cual la firma: Daniel Prego & 
Cia. Ltda., acepta dicha clasificaclón. 

e Considerando: 
Que la Industria jabonera del pafs está 

siendo gravemente afectada por la compe· 
tencla que le ocasionan las fuertes Importa
ciones de Detergentes y productos similares 
que llegan procedentes de los mercados ve· 
cinos, en donde se encuentran establecidas 
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Plantas Industriales de gran poder eco· 
nómico; 

Que conforme el Arto. 2 de la ley de 
Protección y Estfmulo ar Desarrollo lndus· 
tria! el Ooblerno de la República deberá to· 
mar todas las medidas necesarias para con· 
trarrestar prácticas que amenacen causar 
perjuicio a la producción Industrial de la 
Nación; · 

Que se trata de una industria consumido· 
ra de Materia Prima producida por otras 
Industrias Nacionales como son los aceites 
vegetales, grasas anlmalH y empaques de 
cartón y madera. 

Que la existencia de la Industria jabonera 
en el pafs es de positivo beneficio para la 
economfa general por cuanto: 
a )-Consume Materia Prima Nacional pro· 

ducida por otras Industrias, las que, al 
desaparecer dicha Industria Jabonera, 
perderfan su mercado. 

b )-Que brinda ocupación estable y bien 
remunerada a un considerable número 
de obreros y empleados nicaragüenses 
en su mayorfa cabezas de famllla. 

e )-Que su producto considerado como de 
uso popular es de óptima calidad y es 
vendido a precios razonables. 
Que es polflica del Gobierno estimular 
industrias que utilizan en su producción 
Materia Prima Nacional. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada ley, 

Decreta: 
Arto. to.-Olorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, única y exclusivamente 
con relación a la Planta Industrial descrita 
en su solicitud, Clasificada por Resolución 
del Ministerio de Economfa como Funda· 
mental de Industria Nueva, los privilegios y 
franquicias que a continuación se detallan. 
a)- franquicia aduanera por diez anos, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito. 
a la Planea para la importación de ble· 
nes tales como: motores, maquinarias, 
equipos, herramientas, Implementos, 
instrumentales de laboratorio, repuestos 
y accesorios que se requieran para su 
debida instalación, asf como para el 
mantenimiento adecuado de sus opera· 
clones o para la ampliación o mejora 
de sus Instalaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 

por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las lmportaclo 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación de la 
Planta.· 

b )-Franquicia aduanera por diez anos, pa· 
ra la Importación de lubricantes que 
sean indispensables para las operacio· 

nes de la Planta, y del aceite combusli· 
ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por Igual perfodo, del lmpues· 
to de consumo que sustituya al impues· 
to aduanero. 

c )- Franquicia aduanera por diez anos, pa· 
ra la importación de Materias Primas, 
artfculos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 

refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretenda im· 
portar sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial en cuestión, no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condlclo· 
nes satisfactorias y que los pedidos ven· 
gan directamente consignados al lndus· 
trlal favorecido o para notificarse a éste. 
· Para el uso de estas franquicias y exen· 
clones, la firma beneficiaria de este De· 
creto deberá presentar· al Ministerio de 
Economfa lista de los bienes requeridos 
para la instalación; ampliaciones y man
tenimiento de las operaciones de la 
Planta, asl como de las Materias Primas 
y demás artfculos a usarse en la pro· 
ducclón. Este Despacho las examinará 
y tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, as( como de la 
composición de los productos que ela· 
bore, las aprobará y comunicará la Re· 
solución que consigne las lmportacio· 
nes autorizadas al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público ante quien la fir· 
ma beneficiaria deberá solicitar, en ca· 
da caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
Resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos de todos 
los impuestos que gravan el establee!· 
miento o explotación de la Planta, as( 
como la producción y venta en f ábrlca 
de los productos que elabore. 

e ) - Exención total por cinco anos de los 
·impuestos que gravan el Capital inver· 
tldo directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del lm· 
puesto sobre la Renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50% por cinco 
anos más a continuación de los 'prime
ros de exención total. 
Esta exención no se concederá al Capi· 
tal extranjero invertido en la Planta 
cuando en su pah de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan Inefectiva 

·esta exención. 
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Arto. 2o.-Dejar sin ningún valor ni efec
lo legal el Decreto No. 18 del 8 de Agosto 
de 1964, publicado en cla Gaceta•, Núme
ro 194 del veinticinco del mismo mes y ano. 

Arto. 3o.-Sujetar a la firma beneficiaria, 
a todas las obligaciones que Impone el Ca· 
pflulo IV de la el lada Ley. 

Arlo. 4o.-Publlcar esle Decreto en cla 
Gaceta>, Diario Oficial, para que surta efec· 
to desde el dfa de su publicación. 
· Este Decreto se dicta en el entendido de 

que está en armonfa con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el sta· 
tus de la Industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiún dlas del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y siete. 
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. (f) Arnoldo Ramírez Eva, Ministro 
de Economía. (f) Oustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio C:Je Salubridad Pública 

Plan de Arbitrio1 de la Junta Local de Asistencia Social de Jiootega 

No. 115 
El' Presidente de la República, 

en uso' de sus facultades, 
Acuerda: _ 

Articulo. lo.-Aprobar el Plan de Arbitrios de la. Junta Local de Asistencia 
Social de Jinotega, conforme.resolución tomada por el Consejo Directivo de la Jun
ta Nacional de Asistencia y Previsión Social, en su sesión No. 418 celebrada el 7 
de Agosto de 1967, que literalmente dice: . 

Artículo 2o.-Siempre que algún impuesto gravite _sobre una Planta Industrial 
o negocio, que por Leyes del EBtado estuviese exento de pagar impuestos fiscales, 
municipales o locales, el tesorero se abstendrá de hacer cobro alguno hasta tanto la. 
Junta a pedimento suyo, resuelva si ha lugar o no al cobro. . 

Artículo 3o.-El Presente Acuerdo surtirá sus efecto8 desde su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese.- Casa Presidencial. Managua, D. N., veintiocho de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete. ANASTASIO SOMOZA DEBAYLE, Presidente de la 
República. Francisco Urcuyo Maliaño, Ministro de Salubridad Pública. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA·NACIONAL DE ASISTENCIA Y 
PREVISION ·SOCIAL 

En uáo de las facultades que le confiére el inc. g) del Arto. 3 de la Ley Orgá
nica de Seguridad Social. 

Acuerda: 
Unico: Someter en la siguiente forma, a la aprobación del Poder Ejecutivo, el 

Plan de Arbitrios que fue elaborado por la Junta. Local de Asistencia Social de Jino
tega . 

. ., PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL .DE .ASISTENCIA ·soCIAL DE 
JINOTEGA 

Capítulo I 
TESORO Y RENTAS DE LA JUNTA . -~~\, 

Arto. lo.-El Tesoro o Capital de esta Junta Local ·está constituido: 
a) Por sus propiedades raíces adquiridas o que adquiera en lo futuro. 
b) Por los derechos reales constituidos a su favor. 
c) Por el producto de la venta de sus bienes patrimoniales y la renta que produz.. 

can los mismos, incluyendo acciones en Compañías y el efectivo de los .depó-
sitos bancarios y Caja. · : 

d) Por la participación en los impuestos que asignaren a· las Juntas Locales de 
Asistencia Social las leyes tributarias de la República, tales como el 40% de 
los derechos reales que se cobren en la Administración de Rentas del Depar
tamento sobre bienes situados en su jurisdicción, -de conformidad con la Ley 
de. 15 de Diciembre de 1939, y el impuesto de Hospital y Ornato. 
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e) Por el producto de la venta de derechos de lotes en los Cementerios del Departamen:'°/' 
to y de los demás derechos relacionados con ellos, conforme la tarifa que se 
establece en este Plan de Arbitrios. 

f) Por la renta del servicio de pensionado de los Hospitales de la Junta y de los 
servicios conecta.dos con ellos, conforme a las tarifas que apruebe la Junta. 

g) Por las subvenciones que a la Junta o a sus instituciones le asignare el Esta.do. 
h) Por las sumas que le asignen en su presupuesto, la Junta Nacional de Asisten-

cia y Previsión Social o cualquier otra institución. 
i) Por el producto de las multas, impuestas o establecidas, a favor de la Junta. 
j) Por las donaciones, herencias y legados hechos a su favor. 
k) Por los impuestos, derechos y tasas por servicios que se establecen en el ¡pre

sente Plan de Arbitrios. 
1) Por lo que la Ley declare pertenecerle. 
m) Por el producto de Remates de losimpuesto8 establecidos en los Planes de Ar· 

bitrios de las Municipalidades del Departamento de Jinotega. 
n) Por Subasta y Remate de canchas o juegos de gallos y lotería de tablitas, pre

vio los trámites que deberán.efectuarse ante la Jefatura Política o Alcaldía 
Municipal. · . _ 

o) Por el 10% que le corresponde del total de las entradas de toda clase de de
portes que se efectúen en cualquier parte de su jurisdicción departamental. 

Capítulo ~ 

CEMENTERIOS: 

Arto. 2. -Sección l. Servicios Cemen
terio. 
1) Bóveda8 para aduUos: 

Primera clase . . . . . . . . 
Segunda Clase . ; · ... ,; ........ . 
Tercera Clase . . . . . : . . . . . . . . 

2) Permiso de Exhumación de Oadáve· 
res 
De clase superior a inferior . . . . . 
De primera a primera .. · . . . . . . . . 
De clase inferior a ¡primera . . . . : 
De segunda a segunda . . . . . . . . . . 
De clase inferior a segunda . . . ~ • 
De tercera a tercera . . . . . . . . . . 
De Asistencia Social a tercera . . . . 
Para ser llevados fuera de la juris
dicción de cualquier clase ... 

3) Fosas para Adultos 
Primera clase . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . .. . . . : . . . , . 
Tercera clase . . . . . . , . . . . . . . . 

4) Inhumación de Cadáveres Adultos 
Primera clase . . . . . . . . 
Segunda clase . . . : . . . . . . . . : . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 

5) Inhumación de Cadáveres Párou'los 
Primera clase .. 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . 

6) Ventas de Rótuilos de Cemento 
-para Lotes obligatorios 
Primera clase, e/u . . . . . . . . . . 
Segunda y tercera clase c/u . . . . . 

LICENCIA P. LICENCIA Dl 
ESTABLECEllSI: OPERACION MENSUAL 

Una sola nz llat. An•I 
VARIOS: 

<$:· 140.00 
100.00 

80.00 

10.00 
50.00 
40.00 
30.00 
25.00 
20.00 
15.00 

75.00 

25.00 
15.00 
10.00 

30.00 
15.00 
10.00 

25.00 
10.00 

5.00 

-15.00 
7.50 
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CEMENTERIOS: 

NOTA: Cuando se trate de varios lo
tes formando un sólo grupo, 
pagarán además del primer 
rótulo el 50% por cada uno de 
los excedentes. 

7) Traspasos de Títulos 
Previa autorización de la Junta y con 
su resolución, ¡podrán extenderse nue
vos títulos sobre derechos de inhuma
ción a perpetuidad adquiridos sobre 
lotes en los Cementerios, a los here
deros testamentarios o abintestado y 
en vida de la persona que adquirió 
dichos derechos y por solicitud de 
cesión, a sus parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad: 
Primera clase . . . . . . . . 
Segunda y tercera clase . . . . . . . . 

8) R.eposición o Certificación 
Fu.era de los casos antes contempla
dos se prohiben los traspasos de lotes 
en los Cementerios, en caso de no 
usarse éstos, sólo podrán ser read
quiridos por la Junta al mismo pre
cio de adquisición, cuando lo com
praron. 
Primera clase . . • . . . . . 
Segunda y tercera clase ...... -.. 

9) Derechos de Trabajo 
Por mausoleos, criptas, capillas y 
otras construcciones de la misma ín
dole, cuando el valor exceda de cinco 
mil córdobas, cualquier categoría de
biendo someterse el plano, de previo 
a la a.probación de la Junta (Comité 
de Cementerios) ............ . 
Por mausoleos, etc., cuando su valor 
sea de es 5,000.00 o menos, cualquier 
categoría ................. . 
Por trabajos de menor cuantía has
ta por quinientos córdobas en: 
Primera y segunda clase . . . . . . 
Tercera Clase . . . . . . . . . . . . . . 

10) Lote de Terreno para ser usados 
a perpetuidad 
lra. clase (2.75 por 1.25 metros) 
2da. clase (2.75 por 1.25 metros) 
3ra. clase ( 2.50 por 1.20 metros) 

11) Mantenimiento y Ornato 
Para el mantenimiento de calles ca
llejuelas, cunetas y arborización jar
dines, etc., en los Cementerios, por 
cada lote a perpetuidad: , 
Primera clase .. . . . . . . . . . . .. . 
Segunda clase . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . 

LICENCIA P. LICtNCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION Mf.NSUAL 

Una sola HZ Mat. Anual 

es 15.00 
10.00 
5.00 

(Continuará) 

2159 

VARIOS: 

20.00 
10.00 

10.00 
5.00 

5% 

50.00 

20.00 
LIBRE 

200.00 
100.00 
75.00 
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Ministerio de Economf a 

SECCION D!I PATl!NTES DE NICARAOUA 

Patente de Invención 
No. 2175-8/U No. 679889- • 90.00 

The Olllette Company, mediante apoderado Cal
dera & Cfa. Ltda., 1ollclta reglatro Patente de In· 
vencido 1obre: 

cMétodo para Hacer Hojas de Rasurar, 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Mana¡ua, trece Enero mil 

aovecleato1 1eaent11lete. - Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentea. 3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 2112 -8/U N9 672257- $ 45.00 

Sbell lnternatlonal Petroleum Company Llmlted, 
Inglaterra, mediante apoderado, 1ollclta regl1tro 
Marca: 

cVeova, 
Para: Cl11e 8. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, nueve Ago1to mil 

noveclento1 1esent11lete.-Roberto Sáachez C., Co· 
ml1lonado de Pateatea. - Jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 2113 -8/U Np 672256- • 45.DO 
Shell lnteraatlonal Petrolenm Company Llmlted, 

Inglaterra, mediante apoderado, 1ollclta regl1tro 
Marca: 

cAtgard> 
Para: Cl11e 8. 
Oyen.e opo1lclonea. 
Oficina Pateatu. Managua, nueve A¡o1to mil 

novecleato1 1eaeathlete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente1.-Jo1é A. Vlllaaueva, Secrc-
~rl~ 33 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 2282 -8/U N9 685670- 4 90.00 

Cinco tarde diecinueve Septiembre corriente allo 
remataráae local ute juz~ado calculadora marca 
W1lther S-31 Serle 1.546.461; máquina regl1tradora 
marca Anker, color café crem1; máquina eacrlblr 
marca •Ollmpla•, Serle 7-1501520. 

Ejecuta: Orton W. Dalley V. S. Bendeck, S. A. 
Oyen.e po1tur11 legalea. 
juzgado Segundo Civil Dl1trlto, Managua, vein

ticinco Ago1to mil novecientos 1e1enU.lete.-Ma
nuel Barquero 01orno.-Nohel Vlllavo. 

3 2 

N9 2288 -8/U N9 686317- 4 90.00 
Cinco tarde doce Septiembre próximo, local eate 

Juzgado, 1ub11tarbe finca número 7406; follo 259¡ 
Tomo 223¡ Asiento 5, Rrgl1tro Público de Mata
galpa. 

Ejecuta: ln1tlluto de fomento Nacloaal a Daniel 
Pallal1 Sacau. 

811e 1ub11ta: lf: 33.451.11 mb lntereau, co1t11 
ejecución. 

Oyen.e po1tur11. 
Dado juzgado Se¡undo Civil d~I Dl1trlto. Ma· 

n1¡ua, Dimito Nacional, dieciocho A¡o1to de 
19Cl7.-Manuel S. Barquero, Juez.-M. LourdH Bo-
lafto1, Srla. 3 3 

N9 2297 -8/U N9 686503- 4 45.00 
Tru tarde dlecl1lete Septiembre próximo rema-

tará.e flaca urbana esta ciudad. 
Valorada Do1 Mil C6rdob11. 
Ejecución: Cé1ar López a Marina Corté1. 
Juz¡ado Local Civil •. jlnotepe, Ago1to velntl. 

cinco, mil novecleato11e1ent11lete.-Mlgnel Aborto. 
-H. Avllél, Srlo. 3 1 

Ti tul os Supletorios 
N9 2042 -8/U N9 605529- t 45.00 

Marf1 C11tell6n Moralea 1ollclt1 Ululo 1upletorlo 
urb1no Somotlllo; norte, calle re.I¡ este, Otllla jl
méaez¡ sur, Petrona Moradel; oeate, Oertrud1·1 Mo
radel. 

Opónganae. 
Juzgado Local Civil. Somotlllo, velntlllete Julio 

mil noveclento1 1e1entl1lete'.-Rlcardo Duarte.-Cé· 
ur Núilez, Srlo. 3 2 

No. 2188- B/U No. 490027-IS 45.00 
Carmen R1mlrez Oc1mpo1, 101lclt1 1upletorlo 

1olar La1 Camell11; oriente, Cleotilde Del¡ado; po
niente, Tiburclo Solórzano; norte, Arro10 Zacatlll· 
gúe¡ 1ur, Agu1trn Outlérrez, .. 

Opón¡aa1e. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto. Oranad1, once A¡o1to 

mil novcclento1 1eaeatl1lete.-J. de Cutlllo, Srla. 
3 2 

N9 2300 -B/U N9 625312- • 45 00 
Mercede1 Bulto1 101lclta Utulo 1upletorlo rústica 

e.ta jurl1dlccl6n¡ norte, Au¡u1to Avcllaia; 1ur J 
oriente, Manuel López¡ poniente, e1lle. 

Oponene legalmente. 
juz¡ado Clvll Distrito. Rlvu, quince Agoato mil 

noveclento11nentl1lete.-Olady1 C. de Torre., Srta. 
3 l 

N9 2301 -8/U N9 668139- 4' 45.00 
jo1é Angel Oarcfa y Maria Blandón de Oarda 

piden Utulo Inmueble jurl1dlcclón jfcaro; norte, Pa· 
dre Vide.; 1ur, oriente, occidente, Victoria S1ndrn. 

lntere11do1 op6ng1n1e. 
juzgado Dl1tr1to. Ocot1l, velnt11él1 A¡olto. mil 

noveclento1 1eaent11lete.-Reynaldo Zúalga, Srto. 
3 1 

Fe de Errata 
Se aclara el Reglamento del ln1tltuto Nacional 

de Prevención contra lncendlo1, publicado en el 
Diario Oficial e La Oaceta• N9 71 del 4 de Abril del 
presente afto, página 738, ea el párrafo final del 
Arto. 4, donde dice: 

e El Repretentante del Partido de la Mlnorfa 1erá 
eacogldo por el Mlnl1terlo de la Oobernaclón, de 
Acuerdo con 11 Arto. 331 Ca. y actuará como fl1-
cal>, debe leerse: 

cEI Repreaentante del Partido de la Mlnorfa 1erá 
escogido por el Mlnl1terlo de la Oobernaclón, de 
acuerdo con el Arto. 331 Cn. y actuará como Vocal. 
El Reprnentanle del Ministerio de la Ooberaaclón 
actuará como Fl1cah. 

V en la página 741, Arto. 34, lncl10 c ). que dice: 
Hacer efectlvo1 101 p1go1 relatlvp1 a aea y de· 

mál, previa autorización del lam~dlato 1uperlor 
cuidando de que no " produzca déficit en 111 ope~ 
raciones flnancler11 del Instituto; 

debe leer.e: - . 
c) Hacer efectivo• 101 pago1 relatlvo1 a g11to1 de 
oficina, vlátlco1, adqul1lclone11 y demát, previa la 
autorización del Inmediato 1uperlor, cuidando de 
que no 1e produzca déficit ea 111 oper1clone1 fl
nancler11 del la1tltuto; 
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